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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE DE  2003.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día cinco de septiembre del dos mil tres.

1º.- Aprobación del borrador del acta de la sesión celebrada el día 22 de agosto de 2003.

2º.- URBANISMO.

2.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la Comunidad de Vecinos de la finca nº 8 de la C/ Mariano Catalina, para recalce de cimentación de edificio comunitario, en C/ Mariano Catalina nº 8.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Miguel Garrote Gómez en representación de TALLERES VILLA LAÍN, S.L., para instalar una actividad de Taller de reparación de vehículos-automóviles (Especialidad: mecánica en general), en el Polígono Industrial “SEPES” Ctra. de Motilla I,  parcela nº 61.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Javier Marín Santolaya en representación de ALCAMPO, S.A., para instalar una actividad de Estación de Servicio, en el Centro Comercial “ALCAMPO”, CN-400, km. 178.5.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la modificación contractual, sin variación económica, de las obras “Colector aliviadero este de la Ciudad”, con la empresa Conrado Jiménez e Hijos, S.A..

B).- Ratificación del Decreto nº 4640 de la Alcaldía-Presidencia por el que se aprueba la certificación nº 5 de las obras de "Pasarela peatonal entre los Barrios de Villa Luz y Villa Román".

C).- Aprobar la certificación nº 12 de las obras de “Construcción de aparcamiento subterráneo en la Plaza de Mangana y sus modificados”, por importe de 2.106.651,2 €,  para proceder a su abono al contratista NECSO ENTRECANALES Y CUBIERTAS, S.A.

D).- Aprobación inicial del proyecto técnico de las obras de "Urbanización del vial VG-36 en Villa Román".

E).- Aprobación inicial del proyecto técnico de las obras de "Construcción de dos glorietas en la Ronda Oeste".

F).- Aprobación inicial del proyecto técnico de las obras de "Urbanización de la calle río Valhermoso entre la vía de servicio de la N-320 y la Avda. del Mediterráneo".

4º.- HACIENDA.

A).- Conceder una bonificación del 30 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras), Rehabilitación Casco Antiguo, sobre la liquidación efectuada a la licencia de obras nº 220/2003, solicitada por Dª Coral Salcedo Lucas.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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